
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2019 00255 00 

Proceso Verbal pertenencia 

Demandante Héctor Mauricio Escobar Vélez otro 

Demandado Saldarriaga Franco Safra S.A.S. 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, la respuesta al oficio N° 

900 del 17 de noviembre de 2020, proveniente del Juzgado Trece Civil del 

Circuito de Medellín, informando que la sentencia proferida en el proceso con 

radicado 050013103013 20190036800, quedó ejecutoriada el día 9 de marzo 

de 2020, respuesta que será valorada en el momento procesal oportuno. 

Ejecutoriado este auto se continuará con el trámite procesal.   

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 

 

Firmado Por: 

 

OMAR  VASQUEZ CUARTAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e28404d09936eaadf51174567a3b50d1b6bf39558488ca11e3fdde8725b8916c 

Documento generado en 09/12/2020 09:37:26 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


